
    
NOMBRAMIENTO Upa 3 

Quito, 27 de enero del 2016 

Señor 
Francisco Javier Almeida Abril, 

Presente.- se 

   
De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme comunicarle que, la junta General Extraordinaria y Universal de 

sesión llevada a cabo el día dé hoy 27 de enero del 2016; fésolvió, en “forma unánime, elegir 

a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por un período estatutario de DOS AÑOS, 

cargo para el cual es nombrado por primera vez. IS - 

Las funciones y atribuciones del Presidente, constan descritas en el artículo trigésimo de la 

escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada ante el Doctor Alfonso di Donato 

Salvador, Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, el 13 de enero del 2011. Anscrita en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de Febrero del 2011. 

Por la gentil atención prestada a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

e RUC 1702208 IATOOA o 

Andrés Patricio Miranda Jiménez 

Secretario AD-HOC de la Junta 

Yo, FRANCISCO / JAVIER ALMEIDA ABRIL, dejo expresa constancia de que acepto el 

nombramiento que pie Quito D.M., 27 de enero del 2016, 

   

    

A a N | 

FRANO ALMEIDA ABRIL   C.C:17159187%9 E So. ae 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 872 

    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5934 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2087 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMRM WEB DEVELOPMENT SYSTEMS DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ALMEIDA ABRIL FRANCISCO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1715918759 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: DN 

CONST RM 553 DEL:18/02/2011 NOT:34 DEL: jan - AFOU. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ADERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

du Ria, Sta, 
0 

SÓN: QUITO, A 18 DÍA(S 4D SEL MES DE FEBRERO DE 2016 

  

     

    

A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA 2 RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR 1 MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
E 

5 
a 

ao DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE, N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


